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CIRCULAR n° 65/2010 

REF.: NOTIFICACIONES EN PROCESOS LABORALES – Ampliación 

Acordadas 7676 y 7677 

Montevideo, 28 de junio de 2010.- 

 

A LOS SEÑORES JERARCAS  

 

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple 

en librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la Acordada n° 7687, referente a 

la ampliación de las Acordadas nos. 7676 y 7677, notificación en procesos laborales: 

“Acordada nº 7687 

En Montevideo, a los veintitrés días del mes de junio de dos mil diez, estando en 

audiencia la Suprema Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores 

don Leslie Van Rompaey Servillo –Presidente Interino-, don Daniel Gutiérrez Proto, 

don Jorge Ruibal Pino y don Jorge Larrieux Rodríguez, con la asistencia de su 

Secretario Letrado doctor Fernando Tovagliare Romero;  

DIJO 

I) que la Acordada nº 7676 de 1° de febrero de 2010, estableció un régimen 

especial para las notificaciones que deban realizarse a través de las Oficinas Centrales de 

Notificaciones en los procesos laborales regidos por Ley n° 18.572; 

 II) que dicha disposición se dictó en virtud de los acotados plazos que rigen 

para el procedimiento en los juicios de menor cuantía que se sustancian en instancia 

única; 

III) que la Acordada nº 7677, de 22 de febrero de 2010, amplió la acordada 

antes mencionada, en el sentido que las notificaciones que están comprendidas en el 

régimen establecido por la misma, se refieren exclusivamente a las de los procesos 

laborales regidos por los arts. 19 a 23 de la Ley nº 18.572 que se sustancian en instancia 

única; 

 IV) que en la práctica de estos procesos, los Sres. Magistrados acostumbran 

intimar la agregación de documentos en el primer decreto lo que duplica la tarea de la 



Oficina Central de Notificaciones y Alguacilatos que debe realizar en distintos plazos 

dos cometidos ordenados en un único acto; 

ATENTO:  

a lo expuesto: 

 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

RESUELVE 

1º.- Amplíase las Acordadas nos. 7676 y 7677 en cuanto a que, para el caso de que los 

Sres. Magistrados decreten en una sola providencia la realización de una intimación y 

otra diligencia y sean cometidas a la Oficina Central de Notificaciones y Alguacilatos, el 

cumplimiento de ambas corresponderá a la sección Alguacilatos, expidiendo la sede 

requirente un solo tríptico. Para dicho cometido la Oficina de Alguacilatos  tendrá un 

plazo de 4 días hábiles, contados desde la recepción de los recaudos.- 

2º.- Comuníquese.-” 

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente.- 

 
 
 
 

 
 
 

 


